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REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 
 
   

En el proceso de la referencia, atendiendo el escrito allegado por la parte demandante, señor 
LIBARDO ARBEY PAREJA CARRASQUILLA, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se 
dispone que por secretaría se comparta, por el término de ocho días, el expediente digital 
contentivo del proceso de la referencia, al correo electrónico parejaarbey7@gmail.com 
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